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Wffi CIUDAD DE MÉKCO
f/rPlTAL DE LA TnÂr.¡SF0RMÅCIÔN

Ciudad de México, a 28 cle noviembre de2024

oFlcl0 No. sG/DGJyEL/RPA/I I UALC/00203 | 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP /0642/2A24, me permito remitirle para su conocimiento el oficio

AAO/DG/324/2024 de fecha 14 de noviembre de 2024, signado por la Directora General Jurídica en

la Alcaldía de Álvaro Obregón, Miriam Rosado García, mediante el cual remite la respuesta al Punto

de Acuerdo promovido por el Dip. Ernesto Villareal Cantu y aprobado por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 8 de octubre de2024, para los efectos a que haya lugar.

srcRrtRRiR DË GoBtERNo

nrREccróN cr¡¡e RRI ¡uRíDtcA Y DË ENLAcE LEGISLATIv

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c,c,e,p, M¡riam Rosado García, D¡rectora ceneral Jurídica en la Alcaldía de Álvaro obregón. Para su conoc¡ûì¡ento.
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tlc. Uriel orozco Hernández Dlrector de Enlace, Análls¡s Jurld¡cos y Acuerdos
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Ciudad de México, a 14 de noviembre de2024.
No. de oficio: AAO/DG132412024

Folio: 4789, 4799,4822,4841 y 4860
Turno: 255

Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo.

LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA OT COEIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXCO.
PRESENTE.

Me refiero al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX||I/0076.152024 de fecha g de octubre de 2024, en et
que se comunicó el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, mismo
que versa sobre lo siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. ' Se exhorta de la manera más atenta y respetuosa a las personas titutares de tas 16
Alcaldías de la Ciudad de México, para que, en el ámbito de sus atribuciones y competencias,
aprueben a la brevedad los reglamentos interiores de sus ConceJos.

Segundo. - Se exhoña de la manera más atenta y respetuosa /as personas titutares de tas 16
Alcaldías de Ia Ciudad de México, para que aprueben e instalen sus respecfiva s comisiones; a efecto
de atender los fernas relativos a la supervisión y evaluación de las acciones de Gobierno, el control
del eiercicio del gasto p(tblico y la aprobación de egresos correspondiente de sus demarcaciones.

En cumplimiento al exhorto, se remite copia simple de los siguientes oficios:

1. CDMC/AAO/DUGIRyPC105512024 de fecha 30 de octubre de2024, suscrito por Raúl Domingo
Miliani Sabido, Director de la Unidad de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil.

2. CDMX/AAO/DGAF/0'10812024 de fecha 31 de octubre de2024, suscrito por Elias RaffulVadillo,
Director General de Administración y Finanzas,

3. CDM)UAAO|DGDS|22\|21Z4 de fecha 31 de octubre de 2024 suscrito por Maritza Ordaz
Sánchez, Directora General de Desarrollo Social.

4. CDMX/AAO|DGG|312|2024 de fecha 31 de octubre de 2024 suscritor por Jesús Lucatero
Rivera, Director General de Gobierno

5. CDMX/AAO/DGSC/023812024 de fecha 01 de noviembre de2024 suscrito porAndrés Pelcastre
Gonzâlez, Director General de Seguridad Ciudadana.

Documentos de los que se advierten las acciones emprendidas para la atención al Punto de Acuerdo
que nos ocupa.

Aunado a lo anterior, agradeceré comunicar al presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, las acciones realizadas por este Órgano Político Administrativo, y
consecuentemente elcumplimiento de la proposición con Punto de Acuerdo, para los efectos legales
a que haya lugar.
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en el Numerai 2, Apartãdo A del Artfculo 34 de la
Constitución Polftica de la Ciudad de México y alArtículo 21 de la Ley Qrgánica del Congreso de la
Ciudad de México y, en el artfculo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México; artículo
20, fracción Vl del Manual de Organización de la Alcaldía.

Sin otro particular, le envío un saludo.

AT

GARCIA
DIRECTO GENERAL JURíDICA

C.c.p - Javler López Casarln. Alcalde. En atención al turno 255, Para su superior conocimlento. Presênte.
C.c.p - Coordinación Polftica y Enlâce Legislativo, MO. Presente.
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Ciudad de México, a 01 de noviembre de 2024
cDMX/AAO/DGSC/023 8t2024

Asunto: Respuesfa a oficio
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Lic. Miriam Ros
Di rectora General Jurídica
Presente ì.

Por medio def presente, en atención al oficio AAOIDGJ/0127t2024, a través delcual hace referencia
al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ill/0076.15t2024, de fecha g de octubre de|2024, suscrito por el
Lic, Ricardo Evia Ramírez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo en la Secretaría de
Gobierno de la Ciudad de México, el cual comunica el Punto de Acuerdo aprobado el día I de
octubre de 2A24, por el Congreso de la Ciudad de México, mismo que versa sobre lo siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. - Se exhorfa de la manera más atenta y respetuosa a las personas titulares
de /as 16 Alcaldías de la Ciudad de México para que en et ámbito de sus atribuciones
y competencias, apruebe'n a Ia brevedad los reglamentos interiores de sus conseTbs.

Segundo. - Se exhofta de la manera más atenta y respefuos a a las personas titutares
de las 16 Alcaldías de /a Ciudad de México, para que aprueben e instalen sus
respecfivas comisiones; a efecto de atender /os femas relativos a la supervisÌón y
evaluación de /as accìones de Gobierno, el control det ejercicio det gasto público y Ia
aprobacìón del proyecto de presupuesto de egresos correspo ndíentes de sus
demarcaciones.

Por lo anterior, me permito informar a usted, que después de realizar una búsqueda exhaustiva en
los archivos de esta Dirección General a mi cargo, se encontró que exíste elActa Administrativa de
la lnstalación del Comité de Seguridad Ciudadana de la Alcaldía Álvaro Obregón del ejercicio 2021
- 2024, por lo que se anexa copia simple; no omito mencionar, que se está trabajåndo para la
instalación del nuevo comité de seguridad para er ejercicio 2024 - zozT .

Sin otro asunto en particular, aprovecho la ocas ara enviarle un cordial saludo.

ta te

C. Andrés Pelcastre González
Director General de Seguridad Giudadana

61c 
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l, Ç,c.p. - Javier López Casarin. Alc¿lde. para su conocimiento,
f.l Lic. Juan Carlos Luelmo Juárez, Dhector de Prevenc¡ón y Operación Policial. Para su conocimiento.
.YJcLJ/ymd.
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DE SEGURIDAD
LVÄ.RO OBREcór,l 2021 -2024

Con fundaniento en el artículoSeguridad Ciudadana delaCseguridad ciudadana comolos términ oq de las
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necesario de conformidad con el 22 de la Ley del Sistema de SeguridadCiudadana de

artí

orden def día

la Giudad de México, instrumentar la Instalación. del Comité de
Seguridad Ciudadana de Ia Alcaldia Obregón 2021 -2A24, se da cuenta con la

3.- Lectura del orden del día. EIconsideracion de los miembros de
o Ejecutivo, tiçne a bien someter a

.\t

durante la presente sesión
la orden del día que qâ propone

mente fue enviada a cada uno de los

DíA
1,

2,
*).

4,
5.
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Bienvenida

No existiendo ninguna
establecida

Ciudadana_

del comité de la alcaldía Álvaro

de la Alcald

4.- Þeclaración de n del Comité de SSiendo las 10:2S h'rs, Se ra la instalación del Co Seguridad Ciudadana de Ia
AIcald Ía Alvaro
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5.- Asuntos Gen
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Oficio:

Asunto: Respuesta.

MTRTAM RosADo cancín
DIREcToRA cENERAL ¡ upíoIca
PRESENTE

Por este medio reciba un cordial saludo, al tiempo que, en seguimiento al oficio AOO/DCJ/O\23\ZjT4
por el cual se hace del conocimiento de la Secretaría Técnica del Concejo de la Alcaldía Álvaro

obregón, que mediante oficio sD/DcÆyEUpA/ccDM/|tloo76.1sl2o24, el Director Jurídico y de
Enlace Legislativo en la Secretaría de la Ciudad de México, comunica.el Þunto de Acuerdo aprobado
el B de octubre de 2024,por el Congreso de Ciudad de México, mismo que versa sobre lo siguiente:

Punto de Acuerdo
Primero.- Se exhorto 8e lo mqnero mós otenfo y respetuoso o /os personos titulores de /os 76 Atcqldíqs de Iq
Ciudod de México pora que en el qmbito de sus otribuciones y competencios oprueben o lo brevedqd los

reg I o me ntos i nte riores de sus.concejos.

Segundo.- 5e exhorto de lq monero mós atento y respefuoso o /os personos tltu/ores de los i6 Alcqtdíqs de lq
Ciudod de México,'pdra que oprueben e instolen sus respectivos comlsiones; o efecto de otender los ternos
relativos o lo supervisión y evoluoción de lqs occiones de Oabierno, e! control det ejercicio del gasto púbtico y to
oproboción del proyecto de presupuesto de egresos correspondienfes de sus demqrcociones.

Con el objetivo de dar cumplimento a los puntos de acuerdo, así como al requerimiento que hace la

Dirección a su digno cargo, me permito informarle que:

El Reg la mento lnterior de Sesiones del Concejo y Com isiones de Segu imiento de la Alcald la de Álvaro
Obregón, fue aprobado por los integrantes del primer Concejo de la Alcaldía, y los integrantes del
Concejo de las administraciones subsecuentes en el ejercicio de sus facultades, únicamente han
hecho modificaciones al mismo.

Respecto al segundo punto se informa que, al día de hoy el Concejo no ha llevado a cabo su primera

Reunión Ordinaria, en la cual se tiene programado que los integrantes aprueben e instalen sus

respectivas comisiones; a efecto de atender los temas relativos a la superv.isión y evaluación de las

'i-È1::ìl',-.::.) 
Ji:; ¡i) /.:: üi:';,.ì i:::., larirJ (^;:i:li).r:: i;i::: 1,,,.i:,,r:><

1åþH#'*'.r
ì ruAttdd;ralidà

ERAL nE lii;ìíÐlcÀ

iÅtËT, ?ffiq

' flr þ,,-
f,i:i;.""",i':þ

¡aFTI

iii i, 1,.: "' - r \\),:.1". r': .¡:': ri** i,,'.: ",.iii¡,;ii ¡. Nl *ii i:å,i:.Ë-;¡tji:. ..,'.)--,\ i...{..1 .':.._ì:: ji1



GOBIËRNO DE LA
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acciones de Cobierno, el control del ejercicio del gasto p

presupuesto de egresos correspondientes de sus demarcacio
que compartir,

Sin otro particular, agradezco su atención y aprovecho la

consideración más distinguida,

c,c'p' GENERAL DE GOBIERNO.. EN ATENCIÓN ALTURNO
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Ciudad de México a 31 de octubre de 2024
cDMX/AAo/DGAF/ {10 S noz+22,ry

MTRTAM RosADo clRcin
DrREcroRA cENERAL oe ¡uníolcn
PRESENTE

En atención a su oficio AAOlDGJlO122l2Q24, de fecha 24 de octubre de2024, en el que se
comunican los Puntos de Acuerdo aprobados el día I de octubre de 2024, por Pleno del
congreso de la ciudad de México, mismo que versa sobre ro siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero.'Se exhoda de Ia manera más atentay respefuosa a /as personas titulares de tas 16 Atcaldías de
la Ciudad de México para que en etámbito de sus atribuciones y competencias, aprueben a la brevedad
los reglamentos interiores de sus concejos.

Segundo.- Se exhorta de la manera más atenta y fuosa a /as personas titulares de Ia 16 Alcaldías de
la Ciudad de México, para que prueben e instalen
femas relativos a la supervisión y evaluación de las
público y la aprobación del proyecto de presupue,s:fo de

, r,¿.J.

Al respecto le comento, que dentro de las atribuciones del concejo como órgano colegiado son:
"Aprobar, sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda priblica de la Ciudad de México, el
Proyecto de Presupuesto de Egresos de sus demarcaciones que enviarán al Ejecutivo local para
su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido al Congreso
de la Ciudad", emitido en el artículo 53 (Alcaldias) de la Constitución Política de la Ciudad de
México, inciso C (de los Concejos), numeral 3 (atribuciones del concejo), fracción ll.

Por otra parte, le informo que la Dirección General de Administración y Finanzas, está sujeta a
la normatividad emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas, en plazos establecidos
para la elaboración e integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos ZO2S, así como
para la entrega oportuna de los diferentes lnformes de Avance Trimestral de esta Alcaldía.

Cabe mencionar, que la Estructura Programática es el elemento fundamental para la integración
del Anteproyecto, de tal manera que los Programas Presupuestarios que la conforman deberán
co.ntar con sus Matrices de lndicadores para Resultados (MlR) y/o Fichas de lndicadores de
Desempeño y ser registradas en el Sistema de Seguimiento a lndicadores de Desempeño y
Avance Presupuestal (sslAP), con forme al oficio SAP/SE/DGPPCEG/966012420 con fecha 25 .

de octubre de2024.
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por li ,ìl,bjL"ouesto y a fin de atender et punto de o, se hace de su conocilniento que
referente al numeralsegundo para la atención de los relativos a la supervisión y evaluación
de la acciones de Gobierno, el control del ejercicio del G Prlblico y la aprobación del proyecto
del Presupuesto de Egresos correspondiente a Alcaldía y conforme a los plazos

cargo en el ámbito de atribuciones yestablecidos acorde a la normatividad, esta Dirección a
competencia, realizarâ las gestiones pertinentes e instru
los puntos de acuerdo en comento.

al personal para el cumplimiento de

Lo anterior, con fundamento en el adfculo 71 de la Ley ånica de Alcaldlas de la Ciudad de
México; artículo 20, fracción Vll del Manual de Organ n de la Alcaldía.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un ial saludo.

ATENTAMENTE

ELIAS RAFFUL VADILLO
DIRECTOR GENERAL DE ADMIN¡STRACIÓN Y FINA

C.c.c.s.p. Cssar Rodrlgo V€lázquez Medina.. Oltector d€ F¡nanzâs,-
Amérlcâ Llzboth Vâloncla Lópsz,. Coordlnadorâ dê Anállsis y
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Ciudad de México a 30 de octubre de 2A24
cÐMX/AAO/DUG I RyPÇ 105512A24

Asunto: Respuesta a Oficio AAO/DGJ/O12612024

MTRTAM RosADo cnRcía
DrREcroRA GEN ERAI- ¡uRíolc¡
PRESENTE.

En atención al similar AAO/DGJ 1012612024 de fecha 24 de octubre del año en curso, en
el cual remite copia de conocimiento del escrito sG/DGJyEL/pA/ccDMX/ilt/0076. 15t2024,
signado por el Lic. Ricardo Evia Ramírez; Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno, mediante el cual refiere el Punto de Acuerdo
urgente, en los siguientes términos:

Primero.'Se exhorta de la.manera más atenta y respetuosa a laspersonas titulares de las

16 Alcatdías de /a Ciudad de México para que en el ámbifo de sus atribuciones y

competencias, aprueben a Ia brevedad tos reglamentos interiores de sus consejos.

AI respecto, le comunico que se dará cumplimiento a lo previsto en los reglamentos
interiores y demás ordenamientos juridicos en la materia descrita, una vez instalado el
Consejo.

sin otro en particular por el momento, le envío un cordial saludo.

AT AMENTE

GOBIERNO DE LA
cruDl\D pE uÉx¡co.

D UNIDAD
ES YP ECCI

RO DOMI MILIANISABIDO
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Miriam Rosado García
Directora General Juríd ica
Presente

En referencia a su oficio número AAo/DGJto121t2o24 de 24 de octubre de2024, mediante el cual
hace remite para su atención el oficio sG/DGJyEL/PA/CCDMX/llt/0076 15t2024 de fecha g de
octubre de2024, suscrito por el Lic. Ricardo Evia Ramírez, Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo en la Secretaria de Gobierno de la ciudad de México, el cual comunica êl punto de
Acuerdo aprobado eldía I de octubre de2024, por elCongreso de la Ciudad de México, mismo que
versa sobre lo siguiente:

Punto de Acuerdo

PrÌmero - Se exhorfa de Ia manera más atenta y respetuosa a /as personas flfulares de tas 16 Atcatdías de ta
ciudad de México para que en el ámbito de sus atribuciones y competencias, aprueben a la brevedad los
reglamentos interiores de sus conseTos.

Segundo. Se exhofta de la manera más atenta y respetuosa a las personas flfulares de las 16 Alcaldias de ta
Ciudad de México, para que aprueben e instalen sus respecfivas comlsiones, a efecfo de atender/os femas
relativos a la supervisiÓn y evaluación de las acciones de Gobierno, el control del ejercicio det gasto prlbtico y
ia aprobaciÓn del proyecto de presupuesfo de egresos correspondienfes de sus demarcacionei.

Sobre el particular me. permito informarle, que los Consejos, Comités y Sistema que están instalados
en el presente ejercicio en esta Dirección General de Desarrollo social son:

1.- Consejo de Desarrollo Social de la Alcaldía Álvaro Obregón
2.'Consejo Consultivo de Personas con Discapacidad en lãAlcaldía Álvaro Obregón.3'- Consejo para el Acceso, conservación, Desarrollo y Fomento cultural de la Alcaldía Álvaro
Obregón.
4.- Comité de Deporte de la Alcaldía Álvaro Obregón.
5.- Comité de Salud.
6.- comité de Fomento Económico de ra Arcardía Arvaro obregón
7'- Sistema de Protección lntegral de Niñas, Niños y Adolesce"ntãs en Álvaro obregón

Así mismo se comunica que esta Dirección General a micargo, tiene contemplando que la presente
administración, pueda crear en el ámbito de sus atribuciones y competencias, los reglamentos
interiores para sus consejos, comisiones y comités.

Para.que una vez gue estos estén aprobados dichos reglamentos, se puedan conformar los Consejo,Comisiones y Comités, en esta oficina y así estar en päsibilidades de atender los temas relativos ala supervisión y evaluación de las acciones de Gobierno, el control del ejercicio del gasto púbtico y
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la aprobación del proyecto de presupuesto de egresos correspond¡entes de sus demarcaclones, por
lo cual en este momento no se tiene información que compartir.

Sin otro particular, reciba un atènto saludo.

Aten mente

Maritza O
Directora General rrollo Social

MOS/gme*
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